
 

 

                                                             ACTA DE CALIFICACION    
DEL PROCESO No CDTU-UA-001-2022. 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE PASAJES AÉREOS EN RUTAS NACIONALES PARA 
FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES" 

  
En la ciudad de Guayaquil, el 05 de abril de 2022, a las 9h00, dentro de la fecha y hora señaladas para el 
efecto, la Srta. Karen Solange Rosado Parrales, en su calidad de delegada Técnica según Resolución No R-
UA-ADM-2022-011 de 30 de marzo de 2022 , da inicio a la etapa de apertura de ofertas y convalidación 
de errores, de acuerdo al cronograma del proceso de Contratación Directa Terminación Unilateral No. 
CDTU-UA-001-2022., para la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE PASAJES AÉREOS EN RUTAS 
NACIONALES PARA FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES", y realiza la lectura 
al orden del día. 
 
1.-ANTECEDENTES 
 
Mediante Resolución No R-UA-ADM-2022-011 de 30 de marzo de 2022, suscrita por el Ing. José Carabajo 
León, delegado de la Máxima Autoridad, nombra a la Srta. Karen Solange Rosado Parrales, como delegada 
técnica de acuerdo al cronograma del proceso de Contratación Directa de Terminación Unilateral  No. 
CDTU-UA-001-2022., para la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE PASAJES AÉREOS EN RUTAS 
NACIONALES PARA FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES", y realiza la lectura 
al orden del día. 
 
Mediante Actas de Preguntas, Respuestas y Aclaraciones de fecha 31 de marzo de 2022 se procedió a 
realizar la etapa, dejando por sentado en el cual no hubo preguntas ni respuestas. 
 
Mediante Acta de Cierre de Recepción de Ofertas de fecha 1 de Abril de 2022, la Analista 1 de Compras 
Públicas, informó “la suscrita cierra la presente acta de recepción de oferta dentro del término establecido 
para el efecto. Los oferentes que presentaron sus propuestas hasta el término indicado son…” de esta 
forma señala que se ha recibido una oferta hasta la hora del cierre.  
 
Mediante Acta de apertura y Convalidación de Errores de fecha 4 de abril de 2022, se determinó que el 
oferente: ANDINOPARADISE TRAVEL CIA. LTDA con RUC. 1792318742001 presento su oferta a través del 
portal de compras públicas. 
 
2. DESARROLLO DEL PROCESO 
 
Conforme el cronograma determinado en el pliego que establece como fecha límite para la presentación 
de ofertas el 1 de abril de 2022 a las 15:00, se ha receptado 1 oferta a través del portal de compras 
públicas, de las cuales se cuenta con el detalle registrado en el Acta de Apertura de Ofertas de esa fecha. 
 
Los oferentes para el presente proceso de contratación son: 
 

ORDEN RAZÓN SOCIAL RUC FECHA DE 
RECEPCION 

HORA DE 
RECEPCION 

 
1 

 
ANDINOPARADISE 
TRAVEL CIA. LTDA 

 
1792318742001 

 
1/4/2022 

 
11:31 

 
 
 



 

 

3- PRIMERA ETAPA: 
 
Como delegada Técnica en uso de las atribuciones y funciones se evaluó la oferta presentada siguiendo 
lo determinado en los pliegos y términos de referencia, con la finalidad de determinar si cumplen los 
requisitos mínimos 
 
3.1. INTEGRIDAD DE LAS OFERTAS: 
 
En uso de las atribuciones y dando cumplimiento a lo determinado en la SECCIÓN IV de los pliegos, 
METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, literal 4.1. Primera Etapa: Evaluación de las ofertas y 
verificación de requisitos mínimos.  Metodología “Cumple/ No Cumple”, 4.1.1 Integridad de las ofertas. - 
Se revisará que las ofertas incluyan en el formulario único los documentos requeridos en las condiciones 
particulares del pliego según la naturaleza del procedimiento de contratación todos los formularios 
definidos en el presente pliego (…). 
 
Se ha desarrollado el análisis de la integridad de la oferta, mismo del que se desprende lo siguiente: 
 
Se procede a realizar la apertura de oferta, observándose lo siguiente: 
 

INTEGRIDAD DE LA OFERTA 

PROVEEDOR 
ANDINOPARADISE TRAVEL CIA. 

LTDA 

RUC: 1792318742001 

FORMULARIOS   

1.1.PRESENTACION Y 
COMPROMISO. 

PRESENTA 

1.2. DATOS GENERALES 
DEL  OFERENTE. 

PRESENTA 

1.3. NOMINA DE SOCIO 
(S), ACCIONISTA (S) O 
PARTICIPE (S) 
MAYORITARIOS DE 
PERSONAS JURIDICAS 
OFERENTES. 

PRESENTA 

1.4.  SITUACION 
FINANCIERA DEL 
OFERENTE. 

PRESENTA 

1.5. COMPONENTES DE 
LOS BIENES O SERVICIOS 
OFERTADOS. 

PRESENTA 

1.6. OFERTA ECONOMICA 
INICIAL; 

PRESENTA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS (CUMPLE / NO CUMPLE) 

 
Considerando lo determinado en las CONDICIONES GENERALES para las contratación de "CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE PASAJES AÉREOS EN RUTAS NACIONALES PARA FUNCIONARIOS Y 
SERVIDORES DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES", “Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los 
parámetros mínimos, pasarán a la etapa de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán 
descalificadas”; se ha Evaluado y verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos de cada una de las 
ofertas, obteniendo los siguientes resultados:  
 

1.7. EXPERIENCIA DEL 
OFERENTE 

PRESENTA 

1.8. PERSONAL TECNICO 
PROPUESTO PARA EL 
PROYECTO.  

PRESENTA 

1.9. EQUIPO MINIMO 
REQUERIDO 

PRESENTA 

1.10. UMBRAL  DE VALOR 
AGREGADO 
ECUATORIANO DE LA 
OFERTA 

PRESENTA 

1.11. CALCULO DEL 
PORCENTAJE  DE VALOR 
AGREGADO 
ECUATORIANO DE LA 
OFERTA 

PRESENTA 

INTEGRIDAD DE LA OFERTA 

PROVEEDOR 
ANDINOPARADISE TRAVEL CIA. 

LTDA 

RUC: 1792318742001 

FORMULARIOS   

1.1.PRESENTACION Y 
COMPROMISO. 

CUMPLE 
Con la presentación y compromiso 

1.2. DATOS GENERALES 
DEL  OFERENTE. 

                        CUMPLE 
Con datos generales del oferente 
solicitados.  

1.3. NOMINA DE SOCIO 
(S), ACCIONISTA (S) O 
PARTICIPE (S) 
MAYORITARIOS DE 
PERSONAS JURIDICAS 
OFERENTES. 

CUMPLE 
Con Socio (s), Accionista (s) o 
Participe(s) Mayoritarios de 

personas jurídicas oferentes. 
 



 

 

1.4.  SITUACION 
FINANCIERA DEL 
OFERENTE. 

CUMPLE 
Con situación financiera del 

oferente 

1.5. COMPONENTES DE 
LOS BIENES O SERVICIOS 
OFERTADOS. 

CUMPLE 
Con los servicios  

 

1.6. OFERTA ECONOMICA 
INICIAL; 

CUMPLE 
Con oferta económica  $ 6,510.23 

1.7. EXPERIENCIA DEL 
OFERENTE 

CUMPLE 
Con experiencia: 
Institución:  BRIGADA DE 
INFANTERIA Nº 13 “PICHINCHA” 
Contrato:  N° 13B.I-019-2019-AJ 
 ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 
TOTAL DE LA EMISIÓN DE PASAJES 
AÉREOS NACIONALES, PARA EL 
PERSONAL DEL XXII CURSO DE 
ADMINISTRACIÓN MILITAR DE LA 
ESCUELA DE INFANTERÍA DEL 
EJÉRCITO 2019. 
PARA EL SERVICIO DE PROVISION 
DE BOLETOS AÉREOS Y 
TERRESTRES AL INTERIOR, PARA EL 
PERSONAL DE ALUMNOS DEL XXII 
CURSO DE ADMINISTRACIÓN 
MILITAR DE LA ESCUELA DE 
INFANTERÍA DEL 
EJÉRCITO 
Fecha: 06/11/2019 
Monto:  59.999,99 dólares de los 
Estados Unidos de América, 
precio que no incluye IVA. 

1.8. PERSONAL TECNICO 
PROPUESTO PARA EL 
PROYECTO.  

CUMPLE 
Con personal técnico 
Silvana Elizabeth Paredes Chacón 
Experiencia laboral  
Empresa: ANDINOPARADISE 
TRAVEL CIA. LTDA 
ha laborado en nuestra empresa 
como Ejecutivo de 
Cuenta del departamento 
corporativo, durante el periodo 
comprendido desde el 
05/04/2016 hasta la presente 
fecha. 
-Cuenta con título de tercer nivel. 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Cuenta con un certificado 
realizado por AMADEUS- ATC 
(REMISION AUTOMATIZADA) Y 
EMD- PAGODE PENALIDADES. 
Fecha: concedido 20/03/2020 
 
Guadalupe Cecilia Felix CH 
Experiencia laboral 
Empresa: ANDINOPARADISE 
TRAVEL CIA. LTDA 
ha laborado en nuestra empresa 
como Ejecutivo 
Back up del departamento 
corporativo, durante el periodo 
comprendido desde el 
26/09/2017 hasta la presente 
fecha. 
-Cuenta con título de tercer nivel. 
-Cuenta con un certificado 
realizado por AMADEUS- TICKET 
CHANGER ATC. 
Fecha: concedido 19/11/2021 
 

1.9. EQUIPO MINIMO 
REQUERIDO 

CUMPLE 
Con equipo mínimo requerido 
Sistema operativo para la 
emisión de tickets aéreos:  
Mantiene un contrato con 
AMADEUS y ANDINOPARADISE 
TRAVEL CIA. LTDA 
Líneas telefónicas: CONSORCIO 
ECUATORIANO DE 
TELECOMUNICACIONES S.A. 
CONECEL FACTURA 001-221-
002142390. 
Correos electrónicos:        HOSTAPA 
INC INV-229305-3239797 
 

1.10. UMBRAL  DE VALOR 
AGREGADO 
ECUATORIANO DE LA 
OFERTA 

CUMPLE 
Con el umbral de valor agregado 

ecuatoriano de la oferta  

1.11. CALCULO DEL 
PORCENTAJE  DE VALOR 
AGREGADO 
ECUATORIANO DE LA 
OFERTA 

CUMPLE 
Con el cálculo del porcentaje de 
valor agregado ecuatoriano de la 

oferta  



 

 

4. CONCLUSION 

 

A partir de la verificación de los requisitos mínimos antes expuestos, se ha revisado, analizado y calificado 

la documentación de las ofertas presentadas durante el proceso de evaluación y calificación, pone a 

consideración de la Máxima Autoridad esta acta, concluyendo que el proveedor ANDINOPARADISE 

TRAVEL CIA. LTDA con RUC 1792318742001 cumple con todos los requisitos, se sugiere adjudicar al 

proveedor en mención de este proceso ya que cumple con todos los parámetros requeridos.  

 

Sin tener otro punto que tratar, dan por concluida la sesión, y para constancia de lo actuado se suscribe 

la presente acta siendo las  10H00 del 05 de abril de 2022.  

 

 

 
 
 
      

____________________ 
                                                                  Karen Solange Rosado Parrales. 
                                                                              Delegada Técnica 
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